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Ecuador, jueves 15 de enero de 2009 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BORJA 8: 

CORNEJO REPRESENTACIONES S.A. 

La compañía BORJA 8: CORNEJO REPRESENTA- 

CIONES S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de di- 

ciembre de 2008, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

09.0.13.000013 de 05 de enero de 2009.   
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

APERTURA Y ADMINISTRACIÓN DE TIEN- 

DAS Y NEGOCIOS DE VENTA DE PRODUC- 

TOS DE CONSUMO MASIVO ... 

Quito, 05 de enero de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía.   
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$ REPUBLICA DEL ECUADOR Ú 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGROPEPITA 
SA. 

La compañia AGROPEPITA S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 

de noviembre de 2008, fue aprobada por ta Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.0.14.005050 de 01 de diciembre de 2008. 

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRO- 

DUCCION AGRICOLA Y LA COMERCIALIZA- 

CION NACIONAL O INTERNACIONAL DE TODO 

TIPO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN TO- 

DAS SUS FASES, SEMI Y/O TOTALMENTE ELA- 

BORADOS... 

Quito, 01 de diciembre de 2008 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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